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MINISTERIOS 
-- 
CONSTRUCCION 
RESOLUCEON MINISTERIAL No. 539iZüOO 

PiOR CUANTO Por Acuerdo No. 2817 del 25 de no- 
viembre de 1994 adoptado por el Comité Ejecutivo del 
Consejo de Minisiios estableció en su Apartado Tercero, 
Inciso 4)  que corresponde a los Jefes de Organismos de 
la Administración Central del ,F:stado. dictar en el limite 
de sus  facuiiades y compctencia. Reglamentos, Reso- 
luciones y otras Disposiciones de obligatorio ciimpli- 
miento para e1 sistema del organismo que dirige. 

POR CUANTO: Por Acuerdo 3081, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros. con fecha 
25 de octubre de 1996, aprobó que el MIN,ISTERIO DE LA 
CONSTRUCCION, es el Organismo encargado de dirigir, 
ejecutar y controlar en lo que compete a la política 
del Estado y Gobierno en cuanto a las .Investigaciones 
a la Construcción Civil y Montaje Industrial, el Mante- 
nimiento Constructivo, así como la elaboración, apro- 
bación y control de las aplicaciones de las Normas y 
Procedimientos Técnicos cn las actividades antes seña- 
ladas. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 157/% 
de fecha 28 de srpliembre de 1998 ei Ministerio de Eco- 
nomia y Planificación puso en vigor el Perfeccionamiento 
de las Regulaciones Complementariss del Proceso Inver- 
sionista, con indicaciones a cumplimentar en la eje- 
cución de obras. 

POR CUANTO: Medianle la Resolución Minislerial 
No. 828 del 28 de octubre de 1996 del Ministerio de la 
Constrirccibn puso en vigor el "Reglamento del Registro 
Nacional de Constructores. Proyectistas y Consultores 
dc la República de Cuba". 

POR CUANTO: I€emos detectado algunas deficien- 
cias en la aplicación práctica de ambas disposiciones nor- 
mativas, asi como en la calidad de la ejecución de las 
obras y otros elementos que las complementan. 

POR CUANTO: Resulta procedente y necesario aulo- 
rizar a la Dirección de Inspección Estatal, para qiie 
fiscalice Y tome medidas con Carácter Nacional para 
erradicarlas. 
POR TANTO En el ejercicio de las Facultades qui 

R e s u e l v o :  
PRLMERO: Facultar a la Dirección de Inspección 

Estatal con sus Dependencias Territoriales y a los Ins. 
pertores Estatales que las componen a fiscalizar la eje- 
cuciún de lo aqui dispuesto; con las facultades cuiicien- 
tes para paraliiar todo traba.¡? u obra que viole las 
ükwosieiones normativas vigentes en las materias aqui 
descritas. 

SEGUNDO: Paralizar toda obra y objeto de obra 
cuyos ejecutores se encuentrcn ejrrciendo cualquiwa rlr 
las actividades o prestando alguno de los servicios re- 
lacionados con la construcción, definidos en el Regla- 
mento Nacional de Constructores. Proyectictas y Con- 
sultores de la República de Cuba: sin encontrarse ins- 
criptos y poseer la corrrspundiente Licencia actualiza<ta 
que acredita su inscripción y autorización para ejercer 
como tal, otorgada por la Oficina Nacional del Registro. 

TERCERO Paralizar toda obra que no cuente con 
la Licencia de Obra otorgada por la Dirección de Ar-, 
quitectura y Urbanismo y la Licencia de Impacto Am- 
biental otorgada por el CITMA. 

CUARTO: Paralizar toda obra que no cuente con Iris; 
Planes de Calidad y aún ieniéndoios, si no se cumplen 

me han sido conieridas y previo dictamen legal, 

los mismos. 
QUINTO: Paralizar todas las actividades reiaciona- 

das con la actividad de Hormigones Hidriulicos que no 
posean el control de los mismos, y aún tciiiéndolus sus 
resuliados no sean aprobados en la Resistencia Carac- 
teristica (R'bk). 

SEXTO, Paralizar todas aquella5 actividades rplacio- 
nadas con la producción de Hormigones Hidriulicos y 
Proyectos de  Mezclas Asfáliicas Cuyas Dosificaciones 
estén desactualizadas. 

SEPTIMO: Paralizar todas aquellas obras que pre- 
senten violaciones de la Prueba Hidráulica en Redes 
según las normas siguientes: (RC3104: RC:3101 y OM 
5649199). 

OCTAVO: Paralizar todas aquellas o b r a  qiie presen- 
ten: Incumplimientos de los Documentos Ttcnicos Nor- 
malizativos que atenten contra la Estabilidad, la ,Ex- 
plotación, la Economía y la Estética de la Obra. 
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NOVENO Paralizar las actividades que presenten in- 
cumplimiento en los Recubrimientos del Hormigón Hi- 
dráulico en Ambiente Agresivo (zona costera) según las 
n o m a s  (RC2008 y RC9001). 

DBCIMO. <Paralizar toda ejecución de obra o activida- 
des relacionadas con éstas que presente incumplimiento 
de las Medidas de Seguridad e Higiene del Trabajo, que 
pudieran provocar accidentes lamentables o fatales. 

Paralizar toda ejecución de Obra 
o actividades relacionadas con estas que no cuenten con 
el correspondiente contrato yio suplemento que la am. 
pare. 

DEChMO5EGUNDO: Rcsponsabilizar a la Dirección de 
Inspección Estatal con la divulgacián y cumplimiento 
de lo aqui dispuesto a todo el Sistema del Ministerio 
de la Construcción. 

Dar conocimiento de lo aquí dia. 
puesto a todos los Organismos de la Administración 
Central del Estado, Viceministros de la Comtrueción, Pre- 
sidente del Instituto Nacional de la Vivienda, a todo el 
Sistema Empresarial del Ministerio de la Construcción. 
y a cuantas personas naturales y juridicas sea procedente 
y publiquese en ia Gaceta Oficial de la República para 
su general conocimiento. 

DECIMOCUARTO La entrada en vigor será a partir 
de la fecha de su l i m a .  

DBCIMOQUINTO: Archivese el original de la pre- 
sente en la Dirección de Asesoria Juridica de este ,Mi- 
nisterio. 

DADA en la Ciudad de La Habana. e n  las Oficinas 
Centrales del Ministerio de la Construeeián a los 17 
días del mes de mayo del 2000. 

DDCIMOPRIMERO: 

,DEalMOTDRCERO: 

Juan Mario Junce del Pine 
Ministro d e  la ConstPucción 
RXSOLUCION MINlSTERlAL No. 544}ZaeO 
Corresponde al Ministerio de la Cons- 

trucción, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo No. 
3081, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de octubre de 1996, dirigir, eje- 
cutar y controlar cn lo que le compete la política del 
Estado y el Gobierno en civanto a las Investigaciones 
Ingeniero-Geuiógiciis aplicadas a la Construcción, la ela- 
boración de Discñoc para las actividades de Construc- 
ción y Montaje; la Construcción Civil y el Montaje In- 
dustrial; el Manlcnimiento y la Reliabilitación de la 
Vivienda y las Urbanizaciones. así como elaborar. apro- 
bar y controlar las Normas Nacionales correspondien- 
les a los procesos de Licitación dc O b r a ,  Proyectos y 
otros Traba,jos relacionados con la Construcción. 
POR CUANTO La Resolución No. 128 dc 28 de &u- 

bre de 2996, diclada por el que resuelve creO la Comi- 
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Consbruccián a k i p t r i  
al Ministro de la Construcción. el Registro Nacicmal de 
Conslructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro do la ;Cons. 
iruccion resolver sobre las suiicitudcs de Rcnovaci6n d e  
Licsncia pFesentadaS aiilo el Encargado rlel RqgisUo, 
drbciipia d Id Con&iUii i'¡+q?+. c&: C&iti&d 

POR CUANTO: 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de 
la Construcción. 

El Encargado del Registro HaCignal de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de  la RopÚ- 
blica &e 'Cuba una vez dieta&pe,1&3 la solkitud. tras- 
ladó al P,residenie de la Comisión Wacional el Expe- 
diente inioaüo, el que con sus recomendacienes ha ele- 
va& al que r~suelva en virtud de la solicitud presen- 
tada por la Empresa de Proyectos de Ingeniería y Ar- 
quitectura No. 9 del Ministerio dc la Construcción en 
la provincia de Villa Clara. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultadn que 
me estan conferidas, 

POR CUANTO 

I c e s u e l v e :  
FSCIWDO Autorizar la Renovación de la Licencia 

solicitada por la Empresa de Prwectw de Ingeniena 
y Arquitectura No. 9 del Ministerio de la Construcción 
en la provincia de .  Villa Clara, en el Registro Nacional 
de ConSructores, Pmyectistas y Consultores de la Re- 
pública de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios üe la Construcción. 

SJX+YNDO: Mediante la Renovaciún de la Licencia 
otorgade al  amparo de la presente Resolución la Em- 
pmsa p r w t e s  de IngeniePla y Arquitectura No. 9 
del Ministerio de  la Construcción en la provincia de 
Villa Clsirii, qwdara autorizada para la realizacion de 
lo siguiente: 
Alcance. de la secvieios au(o.iaeqaa: 
Servicios de ingenieria, diseño, .proyectos, consultona 

4 Diseno o proyeccián arquitectónica e ingeniera de 
nuevas inversiones y mantenimiento, reparaciones, de- 
moiiciopes y10 desmontaje de objetives o instalacio- 
nes existeutes. 

y tspogram de: 

+ Servicios de dirección facultativa de obras. 
4 Seriiciw técnicos de las especialidadcs de arquitec- 

tura, ingenieras, económicas y otras previstas en 
esta licencia a realizar de forma independiente para 
otros tipas de objetives e instalaciones que no sean 
los autorizados de iorma integral. 

4 Servicios de diseñolproyectos de urbanisma y coiijuii- 
tos urbanos. 

+ Servicios técnicos de las especialidades de arquitec- 
tura, ingenieras, económicas y oiras previstas en esta 
licencia a realizar de forma indepondienle para otros 
tlms de objetivos ~e instalacioncs que no sean los 
autarizados dc iorma iiitcgral. 

4 Servicio$ de alisffiolproyectos de  urbanismo y conjuntos 
urbainos. 

4 Scrvicio de diseno de interiores, exteriores, ambim- 
tación. paisajismo. mobiliario. decoración, e~uipos,  
qceesqrios, disgositivos y demás articulos estándar o 
no y sus partes. 

4 Servicios técnicos de análisis de condiciones ambien- 
talep. 

4 Servicios de inacriicria cn dirección de servicios de 

+ Servic&# de iixenieria de opganiz&Jn de inveysio- 
diseftosiproyectos , . . .  

' 1:05 y .Alras. 
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4 Servicios de ingenieria en procuración y evaluación 
de de r t a s  de suministros. 

4 Servicios de ingeniería económica. estimaciones y pre- 
supuestos económicos de inversiones y de  uso, reem- 
plazo o reconstrucción de objetivos existentes. 

4 Servicios de supervisión, control e inspección técnica 
Y de calidad de construcción, montaje y puesta en 
marcha de inversiones, de fabricación y transporta- 
ción de  equipos y materiales. 

4 Suvicios de Consultoria en asistencia, asesoria, dic- 
timenes, defectación. peritaje, auditoria y estudios 
técnicos y económicos. + Servicios técnicos de investigación y desarrollo téc- 
nico (1 + D) en: sistemas constructivos, tecnológicos 
ingenieros y otros: información científico-técnica; su- 
peración técnico-profesional: elaboración de  documen- 
tos técnicos normalizativos; desarrollo e implemen- 
tación de programas y técnicas computacionales o in- 
fonndticas propios de la actividad y para los clientes. 

4 'Elaboración de maquetas arquitectónicas, ingenieras 
y tecnológicas. + Servicios de levantamientos ttcnicos de arquitectura 
e ingenieros. 

4 Sewicios topogrificos de objetivos existentes, zonas 
e inversiones. 

TIDOS de objetivas fundamentales: + Ohras de arquitectura de todo tipo y categoria. + Obras monumentarias. 
4 Obras ingenieras de vioics. 
4 Pequeñas instalaciones industriales. 
Para ejercer como Proyectista y Consultor. 

La Renovación de la Licencia quc se otor- 
gue al  amparo de la presente Resolución se expedira 
por un término de 24 meses a partir de la fecha del 
vencimiento de la Licencia otorgada. 

CUARTO El Encargado del Registro Nacionat de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba queda responsabilizado con el cumpli- 
miento de lo dispuesto. 

QUINTO Notifiquese la presente .Resolución al  Pre- 
sidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisiiin Na- 
cional de Contrataciún y 'Licitaciones de obras, Proyectos 
Y Otros Servicios de la  Construcción. al Viceministro a 
cargo del Area Productiva del Ministerio &e la Cons- 
trucciÓi1. al Secrelario Ejecutiva del Frente de Broyec- 
tos. al' Di ra tor  de Inspección Estatal del Organismo y 
al  Encargado del Registro Nacional de Constructores. 
Proyectistas y Consultorcs de .la Republica de Cuba, 
quien queda rcsponsnbilizado de notiPicnr al interesado. 

Piibliquese cn la Gaceta Oficial para general cono- 
cimiento y archivese el original de ia misma en la Di- 
rcccjón de m o r i a  Juridica. 

DADA en la Ciudad de La Habana. en las C~iicinc~s
Centrales del Ministerio de la Construcción a los 22 dias 
del mes de mayo del 2000. 

TERCERO 

Juan Maria Junco del Pino 
Ministro dc la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL NO. 545;mw 
PUR CUANTO Corresponde al ,Ministerio dt la Cofis- 
 

3081, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de  octubre de 1996, dirigir. eje- 
cutar y controlar en lo que le compete la política del 
Estado y el Gobierno en cuanto a las I n v e s t i g a e i w  
INGBNERO-GeolÓgicas aplicadas a la Construcción, la 
elaboración de Diseños para las actividades de Cons- 
trucción y Montaje; la Construcción Civil y el Montaje 
Industrial: el Mantenimiento y la Rehabilitación de la 
Vivienda y las Urbanizaciones, así como elaborar, apro- 
bar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitaciún de Obras, Proyectos y otros 
Trabajos relacionados con la Construcción. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu- 
bre de 1996, dictada por el que resuelve creó la Comi- 
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción adscrip- 
ta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacional 
de #Constructores, Prayectistas y Consultores de la Re- 
pública de Cuba y puso en vigor su  Regiamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons- 
lrucción resolver sobre las soiicitudes de Renovación do 
Licencia presentadas ante ei Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones dc Obras, Proyectos y Otros Servicios de 
la Construcción. 

El Encargado del Registro Nacional de  
Constructares, Proyectistas y Consultores de la República 
de  Cupa, una vez dietaminada la solicitud, trasladó al 
Presidente de la Comisión Nacional el  Expediente incoa- 
do. el que con sus recomendaciones ha elevado al  que re- 
suelve en virtud de la solicitud presentada por la Orga- 
nización Económica Estatal "Centro de Proyecto de Las 
Tunas" del Ministerio de la Construcción en la propia 
provincia. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facullades que 
me están conferidas, 

POR CUANTO: 

R e s u e l v o :  
PR1,MERO: Autorizar la Reiiovaciún de  la Licencia 

solicitada por la Organización Económica Estatal "Cen- 
tro de Proyecto de Las Tunas" del Ministerio de la 
Construcción en la propia provincia, en el Registro Na- 
cional de Canstructores. Proyectistas y Consultores de 
la República de Cuba. adscripto a la Comisión Nacional 
de Contratación Y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otios Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO. Mediante la Renovaciún de la Licencia 
otorgxia al  amparo de la preseiite Resolución la Orga- 
nización Económica Estatal "Centro de Proyecto de L a s  
Tunas" del Ministerio de in Construcción en la propia 
provincia, quedara autorizada para la realizaciún de lo 
siguiente: 
Alcance de los servicios auiorizados: 

Servicios de ingenieria. diseño, proyectos. consulto%a 
y topográficos de: 
4 Diseño o proyección arquitectónica e ingeniera de 

nuevas inversiones y mantenimienlo, reparaciones. de- 
moliciones Y/O desmontaje de objetivos o instaiacio- 
nes existentes. 

+ PjrecciÓn facultativa de obras. + Servicios técnicos de especialidatlcs de drquitectura, 
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cencia a realizar de forma independiente para otros 
tipos de  objetivos e instalaciones que no sean los 
autorizados de forma integral. + Diseños y proyectos de urbanismo y de conjuntas 
urbanos. + Servicios iéciiicoc dc especialidades de arquitcctura, 
ingenieras, econh icas  y otras previstas en esta li- 
cencia a realizar de forma independiente para otros 
tipos de objetivos P instalaciones que no sean los 
autorizados de forma integral. 

+ Diseños y proyectos de urbanismo y de conjuntos 
urbanos. 

+ Dirección de proyectos de invcrsiiin en ingeniería y 
diseno en sus distintos alcanccs. 

+ Diseño d e  interiores. exteriores. ambientaciún, pai- 
sajismo y mobiliario. 

+ Intgenieria de organización dc obras. 
+ Servicios de evaluación de ofertas de suministros. 
+ Ingeniería económica, estimaciones y presupuestos eco- 

nómicos de inversiones y de uso, reemplazo o recons- 
trucción de ohjctivos existentes. 

+ Servicios técnico-económicos de preinversión y de lo- 
calización de inversiones. 

+ Supervisibn. centro1 e inspección técnica, ecoiiómica 
y de calidad de construcción, montaje y puesta en 
marcha de inversiones, 

+ Servicio; de acistcncia, asecoria, consiiltoria y dic- 
támenci técnicos. de calidad y econ6micos en los as- 
pectos de CII objeta empresarial. + Servicios técnicos dc defrctación, peritaje y audito- 
ría tbcnica. económica y de calidad. 

+ Servicios técnicos rle investigación y desarrollo téc- 
nico (1 + D) en: sistemas constructivos y otros: in- 
formación científica-técnica: en superación técnico- 
profesional: elaboración de documentos técnico-norma- 
lizativoc: desarrollo e implementación de pragramas 
y técnicas computacionaies o informáticas propios de 
la actividad. 

\ Elaboración de ma,quetas arquitectónicas e ingenieras. 
Servicios de ingrnieria geodésica y topogr!ficos de 
objetivos existenl.es y nuevas inversiones. 

+ Servicios de levantamientos técnicos de arquitectura e 
ingenieros. 

Tipos de objetivos fundamentales: 
4 Obriis de arquitectura para cualquicr tipo de objetivo 

inversionista o existente. En las inversiones hoteleras 
del Turismo s6lo de categoría 4 estrellas y menor. 

+ Obras monumentarias. 
+ Obras ingfnicras de  viales de cualquier tipo, vías 

férreas, redes de acueductos y alcantarillado. 
+ Obras e instalacioncs industriales de pequeha enver- 

gadura. 
para  ejercer'como ProyectiRta y Consultor. 

TERCERO: IA Reriovación de la Licencia que se 
otorgue al em'paro de la presente Resolución se expedirá 
por un término de 18 meses a partir de la fecha del 
vencimiento de la Licencia otorgada. 

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores. ProyPctistas y Coiiciiltores de ia RepÚ- 
blica de Cuba queda responsabilizado con el cumpli- 
miento de lo dispuesto. 
QUINTO: Notifiquese la presente Resolución al Presi- 
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Na- 
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, Pro- 
yectos y Otros Servicios de la Construcción, al Vicemi- 
nistro a cango del Arca Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Fre:ite de 
Proyectos, al  Director de  Inspección Estatal del Orga- 
nismo y al Encargado del Registro Nacional de Cons- 
tructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuüa, quien queda rccponsabilizado de notificar al 
interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para 'genera! cono- 
cimiento y archivese el original de la misma en la Direc- 
ción de Asesoria Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La IIabana, en las Oficinas 
Centrales di4 Ministerio de la Constriiccibn a los 22 
días del mes de mayo del 2000. 

Juan  Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 546/2000 

POR CUANTO ,Corresponde ai Ministerio de la Cons- 
trucción, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo No. 
3081. adoptado por el Comite Ejecutivo del Consejo <fa 
Ministros con fecha 28 de octubre de 199fi. dirigir, eje- 
cutar y controlar en lo que le compete la política del 
Estado y ei gobierno en cuanto a las Investigaciones 
Ingeniero-geolbgicas aplicadas. a la Construcción, la 
elaboración de Diceños para las actividades de Cons- 
trucción y Montaje: la Construcción Civil y el Montaje 
Industrial: el Mantenimiento y la Rehabilitación de la 
Vivienda y las Urbanimciones, asi como elaborar, apro- 
bar y controlar !as Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras. Proyectos y otros 
Trabajos relacionadas con la Construcción. 

POR CUANTO La Resolución No. 32R de 28 de oc- 
tubre de 1996. dictada por el qiie resuelve creó la Co- 
misión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Conctrucci<in adscripta 
al Ministro de la Consirucción, el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corrccpondc al Ministro de la Cons- 
truccibn rcsolver sobre las sdiciluries de Renovación 
de Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Li- 
citaciones dc Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proypctistac y Consultores de la Re- 
pública de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, tras- 
ladó al  Presidente de la Comisión Nacional el Expedien- 
te  incoado, ei que con sus  recomendaciones ha elevado 
al que resuelve en virtud de In solicitud presentada por 
la Empresa de Proyectos de lngenieria y Arquitectura 
No. 15 del Ministprio de la Construcción en la provincia 
de Santiago de Cuba. 

me estin conferidas, 

> POR TANTO En el ejercicio de las facultades que 
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R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la Renovación de  la  Licencia 

solicitada por la Emprcsa de Proycctus de Ingenieria y 
Arquitectura Nri. 15 de1 Ministerio de  la Construcción 
en la provincia de Santiago de  Cuba, en el Registro Na- 
cional de  Constructores. Proyectistac y Consultores de  
la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional' 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otras Servicios de  la Construcción. 

SEGUNDO Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada al amparo de  la presente Resolución la Em- 
presa de Proyectos de  Inzenieria y Arquitectura No. 15 
del Ministerio de la Construcción en la provincia de 
Santiago de  ,Cuba, quedará autorizada para la realiza- 
ción de  lo siguiente: 
Alcance de  los servicios autorizados: 
Servicios de  ingeiiieria, diseño, proyectos, consultoría 
y topografía de: 
4 Diseño o proyccción arquitectbnica e ingeniera de  

nuevas inversiones y mantenimiento, reparaciones, de- 
moliciones ylo desmontaje de objetivos o instalaciones 
cxistentcs. 

4 Servicios de dirección facultativa de  obras. 
4 Servicios técnicos de las especialidadcs de  arquii.ec- 

tura ,  ingenieras, económicas y otras previstas en  esta 
licencia a realizar de  forma indcpendiente para ptros 
tipns de obietivos e instalaciones que no sean los auto- 
rizados dc  forma integral. 

4 Servicios de  diseñolproyectos de  urbanismo y con- 
juntos urbanos. 

4 Servicios técnicos dc  las espccialidgdes de arquitec- 
tura, ingenieras. económicas y otras previstas en  esta 
licencia a realizar de forma independieiite para  otros 
tipos de objetivos c instalaciones que no sean los 
autorizados de forma integral. 

4 Servicios de  diseñolproyectos de  urbanismo y coii- 
juntos urbanos. 

4 Servicios de  diseño de interiores, exteriores, ambien- 
tación, paisajismo, mobiliario. decoración, equipos, 
accesorios. dispositivos y demds articulos estándar o 
no  y sus partes. 

4 Servicios técnicos de análisis de condiciones ambieii- 
tales. 

4 Servicios de ingenieria en dirección de servicios de 
diseñioslproycctos. 

4 Servicios de ingenieria dc organización d e  inversiones 
y obras. 

4 Scrvicios de Ingcnicria en procuracirjn y evaluación 
de  ofertas de suministros. 

4 Servicios de ingeniería económica, estimaciones y pre- 
supucslos económicos, de inversiones y dc uso, reem- 
plazo o recoiistrucciiin de  obje.i,ivos existentes. 

4 Servicios de super-visibn, control e inspección técnica 
y de calidad dc i:onstriicrión. montaje y puesta en 
marcha de inversiones, de fabricacidn y transporta- 
cibn d~ equipos y matrcialrs. 

4 Servicios de Corisultoria en asistencia. asesoría, dic- 
!ámi.iiec, deCt!claciOii. pei'iiaje, auditorfa y estudios 
téciiicos y cconómicos. 

4 Servicios técniccs de investigación y desarrollo t t c n i w  
(1 + D)  en: sicicmas consiruciivos, tecnológicos, in- 
genieros y otros; información cieiitificu-técnicii; su- 
peración técnico-profesional; elaboracibn de duciimeii- 
tos técnico-normalizjtivoc; desarrollo e implementacióii 
dc  programas y técnicas computacionales o infor- 
máticas propios de la actividad y para Iris clientes. 

4 Elaboración de  maquetas arquitectónicas, ingenieras 
y tecnológicas. 

4 Servicios de  levantamientos técnicos de arquitectura 
e ingenieros. 

4 Servicios topogr&ficos de objetivos existentes, zonas e 
inversiones. 

Tipos de objetivos fnndamciitales: 
4 Obras de  arquitectura de  todo tipo y categoria. 
4 Obras monumentarias. 

Obras ingenieras de viales, vías férsras, aeropuertos, 
obras de  tierra de  marinas, sistemas de drenaje, ca- 
nales, acueductos y alcantarillado. 

Para ejercer como Proyectista y Consultor. 
,La Rcnovación de  la Licencia que se otor- 

gue al amparo de la presente Resolución se expcdiri por 
u n  término de  18 meses a partir de  la fecha del ven- 
cimiento de  la Licencia otorgada. 

CUARTO: El Encargado. del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de ia República 
de Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento 
de  lo dispuesto. 'i 

QUINTO Notifiquesc la presente Resolución al Pre- 
sidente y Vicepresidente ejecutivo de la Comisión Na- 
cional de Contrataciiin y Licitaciones de Obras, Pro- 
yectos y Otros Servicios de  la  Construcción, al Vicemi- 
nistro a cargo del Area Productiva del Ministeriv de la 
Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Pro- 
yectos, al Director de Inspección Estatal del Organismo y 
al #Encargado del Registro Nacional de  Constructores. 
Proyectistas y Consultores da la República de Cuba. quien 
queda respansabilizado de notificar al intrresada.. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y arnbivese el original de la misma en la Dircc- 
ción 'de Asesoria Juridica. 

DADA en la  Ciudad de  La Habana. e : )  las Olicinas 
Centrales del Minislerio de  la Construcción a los 22 
días del mes de mayo del 2000. 

TWCERO: 

Juan Mario Junco de.1 Pino 
nlinistro de la Const,rucción 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 547,2000 

POR CUANTO Corresponde al Ministerio dr la  Cons- 
trucción. cn virtud de lo dispucsto cn el Acuerdo NO. 
31181, adoptado por el Comité Ejecutivo del Coiisejo de  
Ministros con fccha 28 de octubre de 19!% dirigir, c je -  
cut,ar y controlar en lo que le compete in politica drl 
Estado y el Gobierno en cuanto a las Investigaciones 
Ingeniero-Gcológicas aplicadas a iii Constriicciiin. la ela- 
boración dc Diseños para las aci,ividades dc Construcción 
y Montaje; la Consiruccibn C.ivil y el Montiije indus- 
trial; el Maiilcnimiento ,y la Rehabililacirjn dc !a Vi- 
viericla y las Urbanizecioncs. así como elaborar. apro- 
bar  y contrnlilr las Normas ~ a c i o i i a l r s  rorrespondicntes 
a los procesos dc  Licitación de Obras, Proyectos y otros 
Trabajos relacionados con la Construccióil. 
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POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de oc- 
tubre de 1996, dictada por el que resuelve creó la Co- 
misión nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros .Servicios de la Construcción adscrip- 
tra al ,Ministro de la Construcción, el Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re- 
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO Corresponde al Ministro de la Cons- 
trucción resolver sobre las soliciiudes de Ampliación de 
Licencia presentadas ante el Encargado del Registro, 
adccripto u la Comisión Nacional de Contratación y Li- 
citaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

El Encargado del Registra Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la Replblica 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al 
Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoa- 
do, el que con sus recomendaciones ha elevado al que 
resuelve en virtud de la solicitud presentada por la Em- 
presa Provincial de Construcción y Mantenimiento Cons- 
tructivo del Organo Provincial del Poder Popular en 
la provincia de Santiago de Cuba. 

POR TANTO En el ejercicio de las facultades que 
me están conferidas, 

- 
POR CUANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO. Autorizar la Ampliación de la Licencia 

solicitada por la Empresa Provincial de Construcción J 
Manteniniiento Constructivo del Organo Provincial del 
Poder Papular en la provincia de Santiago de  Cuba, en 
el Registro Nacional de Cohstructores, Propctibtas y 
Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Co- 
misión Nacional de contratación y Zicitaciones de obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Ampliación de la Licencia 
otorgada al amparo de la presente Resolución la Empresa 
Provincial de Construcción y Mantenimiento Constsuc- 
tivo del Organo Provincial del Poder Popular en la pro- 
vincia de Santiago de Cuba, quedar6 autorizada para 
la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de  ingeniena, diseño, proyectos, consuitoria 
y topografía de: 
+ Diseño o proyección arquitectónica e ingeniera de 

nuevas inversiones y mantenimiento, reparaciones, de- 
moli,ciones y / o  desmontaje de objetivos o instalaciones 
existentes. 

4 Servicios de diseño de equipos, accesorios, dispositivos 
y demas artículos estándar o no y sus partes vincu- 
lados al proceso constructivo. 

4 Servicios de diseño de procesos tecnológicos y de 
productos. Sistemas automatizados de dirección de 
procesos tecnaibgicos u otros similares. 

4 Servicios de ingeniería y consultoria de organización 
de obras. 

+ Servicios de diseño de procesos tecnológicos y de 
productos. Sistemas automatizados de dirección de 
procesos tecnológicos u otras simileres. 

+ Servicios de ingeniería y cpnsuitoria de organización 
de obras. 

+ Sewirios de estimaciones y presupiiestos económicos 
de inversiones y de uso, reemplazo o reconstrucción 
de objetivos existentes. 

Tipos de obletivos: 
+ Obras de arquitectura e ingenieras de menor en- 

Para ejercer como Proyectista y Consulter. 
TERCERO La Ampliación de la Licencia, que para 

ejercer como Proyectista y Consultor. se otorgue a i  am- 
paro de la presente Resolución Ministerial se expedirá 
por el término que resta hasta ei vencimiento de la Li- 
cencia que como Constructor le fuera concedida el 14 
de junio de 1999. 

CUARTO El Encargado del Rcgistro Nacional de  
Constructores, Proyectistas y Consultores de la RepÚ- 
blica de Cuba queda responsabilizado con el cumpli- 
miento de lo dispuesto. 

QUINTO; Notifiquese la presente Resolución al Pre- 
sidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Na- 
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al Vi- 
ceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio 
de la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente 
de Proyectos, al Director de Inspección Estatal del Or- 
ganismo y al Encargado dei Registro Nacional de Cons- 
tructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

'Publiquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archívese el original de la misma en la Di- 
rección de Asesoría Juridica. 

D4,DA en la Ciudad de La Eiabana, en las Oficinas 
'Centrales del Ministerio de la Construcción a los 22 dias 
del mes de mayo del 2000. 

vergadura. 

Jnan Mario Juneo del Pilio 
Ministro de la Construcción 
,RESOLUCION MINISTERIAL No. á48/2000 
Corresponde al Ministerio de la Cons- 

trucción. en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo NO. 
3081, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de octubre de 1996, dirigir, eje- 
cutar y controlar en lo que le compete la politica del 
8Btado y el Gobierno en cuanto a las Investigacimeb 
Ingeniero-Geológicas aplicadas a la Construcción, la ela- 
,boboración de Diseños para las actividades de ~Construcci,ón 
y Montaje; la Construcción Civil y el Montaje Indus- 
tnai; el Nantenimiento y la Rehabilitación de la Vi- 
vienda y las Urbanizaciones, así como elaborar, aprobar 
y controlar las Nomas Nacionales correspondientes a 
los procesos de Licitación de Obras, Prayectos y otros 
trabajos relacionados con la Construcción. 

,POR CUANTO La Resolución No. 328 de 28 de octu- 
bre de 1996, dictada por el que resuelve creó la Co- 
misión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción admip-  
ia al Ministro de la Construcción, el Registro Nacional de 
,Constructores, Proyectistas y Consultora da& &pública 
de b b a  y puso'kn vi@r su Reaamento. 

PC?R CUAkTO El Reglamento del Regiktro Naddnll 
de Constíucfores. 'Proyectistas y .Consultores de la R*Ú- 
blica de Cuba e s t ab lke~que  c6iresponde al Mihisth de 

POR CUANTO: 
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la Cohstrlieeión resober sobre las solieitudks de inscrip. 
ción presentadas ante dicho Regidro, edscripto a la 
Comisión Nacional de Cmtratación y Lieiteciones de 
Obras, Prdyectos y Otros Servicios de la Constrwcih. 
POR ,CUANTO: El Encangado del Reglstro Nacional 

de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re- 
pública de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Articulo 16 trasladó al Presidente de la Comisión Na- 
cional el expediente incoado, ei que con sus recornenda- 
ciones ha elevado al que resuelve en virtud de la .so- 
licitud presentada por la Empresa Complejo Agroin- 
dustrial "Benito Juárez" del Ministerio del Azúcar en la 
provincia de Villa Clara. 

POR T.4NTO En el ejercicio de las facultades que 
me están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Autorizar la Inscripción de la Empresa 

Complejo Agroindustrial "Benito Juárez" del Ministerio 
del Azúcar en la provincia de Villa Clara, en el Re- 
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul- 
tores de la ,República de Cuba, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Pro- 
yectos y Otros Servicios de la Cunstnicción. 

,SMUNDO: Mediante la Licencia que se otorgue al 
amparo de la presente Resolu,ción Ministerial la Empresa 
Complejo Agrwindustrial "Benito Juámz" del Ministerio 
del Azúcar en la provincia de Villa Clara, qu-d 
autoFiiada para. la realiz&ción de lo siguiente: 
Alcance de los aerviclos autoriaadoa: 
Servicios de Constructor. * 'Construcción, reparación y mantenimiento de vivien- 

das de una y dos plantas. 
+ Construcción. reparación y mantenimiento constructivo 

de pequeiias ifistalaciones sociaks r agropecuarias. 
Producción de elementos y materiales altetnativos. 

TMM <k cb4euVes: + Viviendas y pequeñas obras sociales del CAI y la 

+ Viviendas y pequefias obras sociales del CAI  y la 

Para ejercer como Constructor. 
TERCERO: La Licencia que se otorgue al Amparo 

de la present0 ResolWión se expedirá por un término 
de 21  m M s  a partir de  la^ fecha de su iníarigéidn. 

CUABTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectista9 y Consultores de la RqÚ- 
blica de Cuba quéda te6pohsabiliz8do con el cumplimiento 
de lo dispuesto. 

QQINTO ,Se concede un plazo de 90 dias naturales. 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
Apartado Primero formalice su inscripcien en el Regis- 
tro Nacional de Consttuciores, Proyectistas, y Consul- 
tores de la República de Cuba. 

%I incumplimiento dé1 plazo establecido en est. Apar- 
tado implicará el desistimiento de la entidad ptomo- 
veate para lo que ha sido autorizada y, c o m e n t e -  
mente, el Encargado del Registro Nacionnl de Cowtruc- 
tores, Proyectistas y Consultorei de la República de Cuba 
procederii al archivo del expediente incoado. 

UIBFC. 

UiBFC 
SEXTO. Notifiquese la presente Resolución al Pre- 
sidente y Vjcepresidenie Ejecutivo de la ComisIÓD de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otro! 
Swic ios  de la Construcción. al Viceministro a cargo de! 
Area Preductiva del Ministerio de la Construcción, a, 
Secretario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Direc. 
tor de Inspección Estatal del Organismo, al Encargada 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas r 
Consultores de la República de Cuba, quien queda res 
ponsabiiizado de notificar u1 interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para general conoci. 
miento y archivese el original de la misma en la Di. 
rección de Asesoria Juridica. 

DADA en la ,Ciudad de La Habana, en las Oficina! 
Centrales del Ministerio de la Construcción a los 2: 
dias del mes de mayo del 2000. 

Juan Marlo Junco de3 Pino 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 549iZOOü 

Corresponde al Ministerio de la Consi 
rucción. en virtud de lo dispueslo en el Acuerdo NC 
081, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo ds 
inistros con fecha 28 de octubre de 1996, dirigir. eje 

utar y controlar en lo que le compete la politica de 
stado f el Gobierno en cuanto a las Invesiigacione' 
ngenisrw4edóbicas aplicadas a la Construcción, la elai 
oiación de Diseños para las actividades de Construc: 
ión y Montaje; la Construcción Civil y el ,Montaje Ini 
ustrial; el Mantenimiento y la .,Rehabilitación de 1: 
ivienda y las Urbanizaciones, así como elaborar: aprn 
ar y cohtrolar las Normas Nacionales Correspondiente 
 106 PrDCesDs de Licitaciijn de Obras, Proyectos y otro 
rabajas relacionados con la Construcción. 
POR CUANTO La Resolución No. 328 de 28 de oc 

ubre de 1998, dictada por el que resuelve creó la Coi 
liisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obra: 
mYectos y Otros Servicios de la Construcción adscnpt. 
l Ministro de la Construcción, el Registro Nacional d8 
Onstriictares. Pmyectistas y Consultores de la Repúi 
lica de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 
PdR CU&NTO E1 Reglamento del Registro Nacioi 

ai de .Constructores, Prwectistas y Consultores de 1, 
epública de Cuba establece que corresponde al Minis! 

ro de la Construcción resolver sobre las solicitudes dl 
nscripción presentadas ante dicho Registro, adscript, 
 la Comlsión Nacional de Contratación y Licitacione 
e Obras, Proyectos y otros Servicios de la Construcciór 
POR CUANTO El Encargado del Registro Naciona 

e Constructores. Proyectistas y Consultores de la Re' 
ública de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en. f 
rticulo 16 trasladó al Presidente de la Comisión Nai 
ional el expediente incoado, el que con sus recomeni 
aciones ha elevado al que resuelve en virtud de 1. 
olicitud presenteda por la Empresa Complejo Agroh 
ustrial '<Mariana Grajales" del Ministerio del Azúca, 
n la provincia de Villa Clara. 

POR T&'"PO En el ejercicio de las facultades qu' 
e están conferidas, 

POR CUANTO 
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R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la Inscripción dc la Empresa 

Complejo Agroiridusl.rial "Mariana Grajales" del Minis- 
ter io del Azúcar en la provhcia  de  Villa Clara, en el 
Registro Nacional de Constructores. Proyectistas y Con- 
sultores de  la  República de Cuba, adscripto a la  Comi- 
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la  Construcción. 

SEGUNDO: Mcdianle l a  Licencia que se otorgue al 
 amparo de  la presente Rcsolución Ministerial la Empresa 

Complejo Agroindustrial "Mariana Grajales" del Minis- 
terio dcl Azúcar en la provincia de  Villa Clara, quedará 
autorizada para  la realización de lo siguiente: 
Alcance de  los servicios autorizados: 
Servicios de Construc1.or. 
4 Construcción, reparación y mantenimiento de  vivien- 

das de  una y dos plantas.  + Construcción, rcparación y mantenimiento construc- 
tivo d¿ pequeñas instalaciones sociales y agropecuarias. 

4 Producción de elementos y materiales altemativos. 
Tipos de objetivos: 
4 Viviendas y pequeñas obras sociales del CAI y Ya 

Para  cjerccr como Constructor. 
La Licencia que se otorgue al amparo de  

la presente Resolución se expedirá por un  término de 
24 meses a partir de la fecha de  su inscripción. 

CUARTO El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores. Proyectistas Y Consullores de  la Repú- 
blica de  Cuba queda responsabilizado con el c u m p ü ~  
micnto de  lo dispuesto. 

QUINTO: Se concedc un  plazo de  90 dias naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución 
para  que la entidad cuya inscripción se autoriza en, el 
Apartado Pri,mero formaiice su inscripción en  el Re- 
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas, y Con- 
sultores de la República de  Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apar- 
tado implicará el desistimiento d e  la  entidad promoven- 
te  para lo que ha sido autorizada y,  consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de  Constructores, 
Proyectistas y Consultores de  la República de  Cuba pro- 
cederá al archivo del expediente incoado. 

SEXTO: Notifiquese la presente Resolución a l  Pre- 
sidente y Vicepresidente Ejecutivo de  la Comisión dc  
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de  la  Construcción, al 
Secretario Ejecutivo dcl Frente de Proyectos, al Director 
d e  Insprccibn Estatal del Organismo, a l  Encargado del 
Registro Nacioiial de Constructores. Proyectistas y Con- 
sultrrres de la República de Cuba, quien queda i'espon- 
sabilizado dr  nuliiicar al interesado. 

Fubiiquese cn la Gaceta Oficial para general conoci- 
niiento Y archivese cl original de  la misma en la Di- 
rección dc A s c w ~ ~ i a  Juridica. 

DADA en l a  Ciudad dc La Habana, en las Oficinas 
Centrales del Ministerio de la Construcción a los 22 
dias dcl mes de mayo del 2000. 

Juan  Mario Junco del Pino 
Ministro de  la Conslrucciúu 

uwc. 

TERCDRO: 
. ~. 
RESOLUCION iMIN1STERIAL No. 550j2000 
Corresponde al Ministerio de  la Cons- 

trucción, en  virtud dc lo dispuesto en cl Acuerdo No. 
3081, adoptado pur el Comité Ejecutivo del Consejo 
de  Ministros con fecha 28 de ociiibre de  19%. dirigir, 
ejecutar y controlar en lo ,que le compete la política del 
Estado y el Gobierno en cuanto a las Investigaciones 
InGeniero-Geolrigicas aplicadas a la Construccióri, la ela- 
boración de Diseños para las actividades de Construc- 
ción y Montaje; la Construccióii Civil y el Montaje 111- 
dustrial; el Mantcnimienlo y la Rehabilitacibn dc  la 

ivienda y las Urbanizacioncs, asi como elaborar, apro- 
a r  y controlar las Normas Nacionales correspondientes 

a los procesos de Licitacibn de Obras, Proyectos y otros 
rabajos relacionados con la Construcción. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu- 
re  de  1996, dictada por el que resuelve creb la Comi- 
ibu Nacional de Contraiación y Licitaciones de Obras, 
royectos y Otros Servicios de  la Construcción adscripta 
l  Ministro de la Construcción, el Registro Nacional de 

Constructores, Proyectictac y Consultores de la  Repú- 
lica dc Cuba y puso en vigor su Reglamento. 
POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 

e  Constructores, Proyectistas y Consultores de  la Rc- 
ública de  Cuba establece que corresponde al- Ministro 
e  la #Construcción resolver sobre las solicitudes de  ins- 
ripción presentadas ante  dicho Registro, adscripto a la 

Comisión Nacional de  Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de l a  Construcción. 

POR CUANTO: E1 ,Encargado del Registro Nacional 
de  Constructores, Proyectistas y Consultores de  la Re- 

ública de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Articulo 16 trasladó a l  Presidente de  la Comisión Na- 
cional el expediente incoado, el que con sus recomen- 

aciones ha elevado al que resuelve en virtud de  la so- 
licitud presentada por la Empresa Complejo Agroindus- 
r ia l  "Juan P. Carbó Serviá" del ,Ministerio del Azúcar 

en  la provincia de  Villa Clara. 
POR TANT,O:' En el ejercicio de las facultades que 
e  están conferidas, 

POR CUANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la Empresa 

Complejo Agroindustrial "Juan P. Carbó Scr\,iá" del 
Ministerio del Azúcar en la provincia de Villa Clara, 
en cl Registro Nacional de  Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Co- 
misión Nacional de Contratación y Licitaciones de  Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de  la  :Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otorgue al 
amparo de la presente Resoiución Ministerial la Empresa 
Complejo Agroindustrial "Juan P. Carhó Scivia" del 
Ministerio del Azúcar en la provincia de Villa Clara, 
quedará autorizada para  la realización dc lo siguiente: 
Alcance de  los servicios autorizados: 
Servicios de Consiructnr. 
+ Construcción, reparación y mantenimiento de vivien- 

das de una y dos plantas. 

4 Conslriicción. reparación y mantenimiento construc- 
tivo dc pcqucñas instalaciones socialcs y agiope- 
cuai'i'ls. 
. 
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+Producción de clemcritos y materiales alternativos. + Ejecución y reparación de caminos. 
Tipos de objelivor: + Viviendas Y pequeñas obras sociales 'del CAI y la 

Para ejercer como Constructor. 
TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo 

dc la presente Resolución se expedirá por un término 
de 24 meses a pariir de la fecha de bu inscripción. 

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli- 
ca de Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento 
de lo dispuesto. : 

QUINTO: Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolu- 
ción para que la entidad cuya inscripción se autoriza 
en el Apartado Primero formalice su inscripción en el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectisias, y Con- 
sultores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido cn este Apar- 
tado implicará el ilcsistimiento de la entidad promoven- 
te para lo que ha sido autorizada y. consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Conslructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de  Cuba 
procederá al archivo del expediente incoado. 

SEXTO: Notifiquese la presente Resolución al Presi- 
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión de Con- 
tratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Ser- 
vicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Se- 
cretario Ejecutivo dcl Frente de Proyectos. al Director de  
Inspección Estatal del Organismo, al Encargado del Rc- 
gistro Nacional dc Constructores, Proyectistas y Consul- 
tores de la República de  Cuba, quien queda responsabili- 
zado de notificar al interesado. 

Publiquese en lo Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archives? el original de la misma en la Di- 
rección de Asesoría Juridica. 

Dada en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas 
Centrales del Ministerio de la Construcción a los 22 
dias del mes de mayo del 2000. 

U,BPC. 

' 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 551/2000 
Corresponde al  Ministerio de la Cons- 

trucción. en virtud de lo dispuesto cn el .4cuerdo No. 
3081, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de octubre de 1996, dirigir, cje- 
cutar y controlar CII lo quc le compcte la política del 
Estado y el Gobierno en cuanto a las Investigaciones 
lngeiiiei'o-Geológicas aplicadas a la Construcción, la cla- 
boración de Diserios para las actividades de Construcción 
y Montaje: la Construcción Civil y el Montaje Indus- 
trial: el Mantenimiento y la Rehabilitación de la Vi- 
vienda y las Urbanizaciones. así como elaborar. aprobar 
y controlar las Normas Nacionales correspondientes a 
los procesos de Licitaciún de Obras, Proyectos y otros 
trabajos'ielacionnrios con la Construcción. 

La Resolución No. 328 de 28 de octu- 
bre de 1Y116, dictada pur ei guc icsue!vt: crw5 la Cumi- 

POR CUANTO: 

POR CUANTO 
sión Nacional de Contratación y Licitacioncs de  Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción adscripta 
al Ministro de la Construcción, el Registro Nacional de 
Constructores. Proyectistas y Coiisultores de la Repú- 
blica de Cuba y puso en vigor su  Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re- 
pública de Cuba establece que corresponde al Ministro 
de la ,Construcción resolver sobre las solicitudes de ins- 
cripción presentadas antc dicho Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUA'NTO El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re- 
pública de Cuba. en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Articulo 16 trasladó al Presidente de  la Comisión Na- 
cional el expediente incoado, el que con sus recomenda- 
ciones ha elevado al que resuelve en  virtud de la soli- 
citud presentaüa por la Organización Economica Estatal 
"Producción Industrial No. 2" del Ministerio de la Cons- 
trucción en la provincia de Matanzas. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que 
me están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Autorizar la Inscripción de la Organiza- 

ciún Económica Estatal "Producción Industrial No. 2" 
del Ministerio dc la Construcción en la provincia de 
.Matanzas, en el 'Rcgistro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 
adscripto a la Comisión iNacional de Contratación y Li- 
citaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otorgue al 
amparo de la presente Resolución Ministerial la Organiza- 
ción Económica Estatal "Producción Industrial No. 2" del 
Ministerio de la Construcción en la provincia de Ma- 
tanzas, quedará autorizada para la realización de lo 
siguiente: 
Alcance de  los servicios autorizados: 
Servicios de Contratista. 
+ Elaboración de elementos prefabricados de hormigún. + Elaboración de hormigón premezclado. + Producción de elementos de  carpinteria en blanco. + Dirección de Contratación. 
Tipos de objetivos: 
+ Producción industrial de elementos de hormigón. 
Para ejercer como Contratista. 

la presente Resolución sc expedirá por un término de 
24 mcscs a partir de  la fecha de su inscripción. 

CUARTO El Encargado del Rcgistro Nacional de 
Constructores. Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba queda responsabilizado con el cumplimieiito 
d e  lo dispuesto. 

QUI,NTO Se concede un plazo de 80 días naturales, 
contados a partir de la fe.cha de la prescntc Resolución 
para quc la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
Apartado Pri.mcm formalice' su inscripción en el Re- 
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas, Y Consui- 
lores de la Rcptiblica de Cuba. 

TERCJELO La Licencia que se otorgue ai  amparo de, 
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,  
El inCurnplimiento del plazo establecido en este Apar- 
tado implicare4 el desistimiento de la entidad promo- 
vente para lo que ha sido autorizada y, consecuente- 
mente, el  Encargado del Registro Nacional de Construc- 
tores, Prwectistas y Consultores de la República de 
Cuba procederá al archivo del expediente incoado. 

SEXTO: Noti.fiquese la presente Resolución al Pre- 
sidente Y Vicepresidenic Ejecutivo de ia Comisión de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. al Viceministro a cargo 
del Area Produitiva del Ministerio de la Construcción. 
al Secretario Ejrculivo del Frente de Proyectos, al Di- 
rector de  Inspección Estatal del Organismo, al Encar- 
gaclo del Registro Nacional de Constructores, Proyec- 
t i s t a  y Consultores de la República de Cuba, quien 
queda rPsponsebilizado de notificar al interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para general cmoci- 
miento Y archivese el original de la misma en la Di- 
rección de  Asesoría .Jurídica. 

DADA en l a  Ciudad de La Habana, en las Oficinas 
Cciiti~iilrs dri Ministerio ile la Construcción a los 22 días 
1 i ~ l  mcs de X.I:iyo drl 2000. 

Juan Mario Junco del Pina 
ilvíinistro de ia Construcción 
ECONOMIA Y PLANIFICACION 

EESOLUCION No. le8 del 2000 

El Ministerio de Economía y Plarii- 
filiación una vez concluida la elaboración de  la propuesta 
de  Plan de Ingreso a la Educación Superior coryespon- 
diente al curso regular diurno 2000-2001. lo sometió el  
9 de abril del 2000 al examen y aprobación de la  máxi- 
ma dirección del pais. 

POR CUANTO La dirección del Estado, examinó y 
aprobó el 16 de mayo del 2000 la propuesta de Plan de 
Ingreso a la Ediicacibn Superior correspondiente ai CUBO 

rexular diurno 2000-2001. 
POR CUANTO Se hace necesario que los organismos 

formadores, a saber: Ministerio de Educación Superior, 
Ministerio de Educación. Mir!isterio de Salud Pníblica, 
Ministerio de Económia y Planificación (ISDI). Minis- 
tcrio de  Ciencia, Tecnoiogia y Medio Ambiente (ISCTN), 
Instituto Nacional de  Deporte, Educación Física y Re- 
creación y Ministerio de Cultura. así como, los órganos 
locales del Poder Popular y demás entidades compren- 
didas en la ejecución de las actividades del ingreso a 
la ,Educación Superior para el curso regular diurno 
2uO0-2001 dispongan de las cifras aprobadas y de  los 
aspectos de orden politico y metodológico a introducir 
en la elaboración del próximo plan 2001-2002. 

El Ministerio de Economía y Planifi- 
cación es e i  organismo de la Administración Central del 
Estado encargado de dirigir, ejecutar y controlar la abli- 
cación de la politica del 'Estado y el Gobierno en mate- 
ria de economia y planificación, conforme a lo dispues- 
to en los incisos 1 al 4 del Apartado segundo del Acuer- 
do del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de  
25 de  noviembre de  1994, adoptado de conformidad m n  
las Disposiciones Finales Sexta y Séptima del Decreto- 
Ley 147, de  la reorganización de los organismos de  la 

POR CUANTO 

PQR CUANTO 
Administración Central del Estado, de 21 de abril de 
1094. 

Compete a los Jefes de los organismce 
formadores dictar, en el limite de sus facultades 7 Cüiii-  
petencia. reglamenios, resoluciones y otras disposiciones 
de obligatorio cumplimiento para los demis O T g ~ n ~ ~ C S
los órganos locales del Poder Popular, las entidades es- 
tatales, el sector cooperativo. mixio. privado y la p0- 
blacibn. 

POR TANTO En uso de las facultades conferidas 
al cargo a mi asignado por Acuerdo del Consejo de 
Estado de la República de Cuba, de fecha 11 de  mayo 
de 1995. 

R e s u e l v o :  
Emitir las cifras del Plan de  Ingreso a Ir 

Educación Superior del curso regular diurno 2000-2001 M- 
rrespondientes a las organismos formadores: Ministerio 
de Educación Superior, Ministerio de  Educación, Minis- 
terio de Salud Pública. Ministerio de Economía y Pla- 
nificación (ISDI). Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Medio Ambiente (ISCTN). Instituto 'Naciofial de Deporte. 
Educación Física y Recreacibn y Ministerio de Cultura, 
las quc se ancxan a la presente Resolución como parte 
integrante de la misma. 

,Corresponde al  Ministerio de  Economia y 
Planificación y las Direcciones 'Provinciales de Econo- 
mia. y Planificación de conjunto con los organismos 
formadores. velar por el cumplimiento y marcha del 
Plan de Ingreso a la Educación Superior del curso re- 
gular diurno 2000-2001 aprobado. 

Notifiquese esta Resolución al Comité Eie- 
cútivo del Consejo de Ministros, a los organismos de la 
Administración Central del Estado, Consejos de Admi- 
nistración Ceni.ral del Bstado, Consejos de  Administra- 
cirin Provinciales del Poder Popular y demás entidades 
económicas, a los Viceministros y Directores de este 
organismo y a cuantas personas jurídicas y naturales 
proceda. Archivese el original firmado en el Departa- 
mento Independiente de Organización y Asesoría Ju- 
ridica de a t e  Ministerio. Publiquese en la Gaceta Oficial 
de la República para general conocimiento. 

Dada, en la Ciudad de  La Habana, a los 18 dlas del 
mes de mayo del 2000. 

POR CUANTO 

PRIMERO 

SEGUNDO: 

TERCERO 

José Luis Rodriguez García 
Ministro de Economía y 'Planificación 
TRANSPORTE 
RESOLUCION NUMERO 110-00 

POR CUANTO: El Decreto niimero 87, "Regiamento 
de las Condiciones Generales del Contrato de Transporte 
de Cargas". de fecha 21 de  mayo de 1981, estableció, 
en su articulo 95. que: "Sin perjuicio de  la responsa- 
bilidad de las partes contratantes, el pago por concepto 
de  demora o pronto despacho de las operaciones de 
cargar o descargar medios de transporte, podrá ser so- 
licitado directamente por ef porteador, o la tercera per- 
zona que siste hubiera Contratado. para decutar fl6Iepn1b- 
te  la transpofiación, al  remitente o destinataria qm~ no 
fuere parte del contrato, o .vicwer&, akm@Pe que,nC 
acredite la demora o el pronto despacho y se disponga 
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de los datos requeridos por el Sistema Nacional de 
Cobros y Pagos”. 

POR CUANTO: Por la Resolución 76/94 del Ministro 
del Transportei de fecha 29 de abril de 1994, que esia- 
blece las Normas Generales de la Carta de Porte, se 
hahilitó el modelo de Carta de Porte del transporte 
automotor para acreditar, conjuntamente con el flete,
la demora y el pronto despacho de los vehiculos. a los 
efectos de iacilitar su cobro y pago entre las partes 
contratantes. 
POR CUANTO En las operaciones de carga y descarga 

de vehículos del transporte automotor se establecen re- 
laciones con personas que no forman parte directa del 
contrato de transporte. resultando insuficiente el actual 
modelo de .Carta de Porte automotor para que dichas 
penonas puedan acreditar mutuamente la demora, el 
pronto despacho o la devolución de los vehiculos, a los 
efectos de los cobros y pagos correspondientes. por lo 
que se hace necesario el establecimiento de un docu- 
mento que permita acreditar tales operaciones. 

POR CUANTO De conformidad con lo dispuesto por 
el Decreto-Ley 147 “DE LA REORGANIZACION DE 
LOS ORGANiSMOS DE LA ADMINISTRACION CEN- 
TRAL DBL ESTADO” adoptado por el Consejo de Es- 
tado el 21 de abril de 1994, el Comiié Ejecutivo del 
Consejo de Ministros por el acuerdo 2832 del 25 de 
noviembre de 1994. aprobó con carácter provisional, 
hasta tanto, sea adoptada la nueva legislaci6n sobre la 
Organización de la Administración del Estado, el. obje- 
tivo y las atribuciones especificas del Ministerio del 
Transporte. el que en su apartado SEGUNDO expresa 
que e8 el Organismo encargado de dirigir, ejecutar y 
controlar la Politica del Estado y el Gobierno en cuanto 
al transporte terrestre, marítimo, fluvial, sus servicios 
auxiliares o conexos y la navegación civil maritima, 
que en el mismo apartado, en ei numeral 1, tiene como 
atribuciones y funciones especificas la de dirigir ‘la Po- 
lítica de desarrollo planificado y de la eficaz presta- 
ción de los servicios de transporte terrestre. maritimo 
y fluvial dentro del territorio nacional y de las servicios 
auxiliares y canexas a éstos. 

POR CUANTO: El propio órgano de Gobierno por 
el acuerdo número 2817 de igual fecha que la referida 
en el POR CUANTO precedente y por los mismos fun- 
damentos, aprob6 los deberes, atribuciones y funciones 
comunes de los Organismos de la Administración Cen- 
tral del Estado y de sus Jefes, además de las que con- 
fiere la Constitución de la República, entre los que se 
encuentran los de “dictar, en el limite de sus facultades 
y competencias. reglamentos, resoluciones y otras dis- 
posiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo y en su caso para los demás Organis- 
mos, los Organos Locales del Poder Popular, las enti- 
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y 
la poblaci6n”. 
POR TANTO En uso de las Pacultades que me están 

conferidas, 
R e s u e l v o :  

‘FRIIiMERO: Establecer el modelo “Reporte de Pronto 
Despacho. Demora o Devolución de Vehiculos”, para 
acreditar el pmnto despacho, la demora o la devolución 

. .  
de  vehículos de motor en las operaciones de carga a
descarga de los mismos, para los casos en que ésto ná
pueda acreditarse mediante el modelo “Carta de Po&” 
o que su utilización resulte más conveniente para el
porteador o para el cargador. 

El modelo “Reporte de Pronto Despacho.
Demora o Devolución de Vehículos” se expide por el 
porteador, en su interés o a solicitud y por cuenta del
cargador. 

Dicho modelo se expedirá uno por cada vehículo, en
original y dos copias, formando un juego, para las ope-
raciones de carga o para las operaciones de descarga.
según proceda, debiéndose llevar por el conductor del
vehículo, conjuntamente con la Carta de Porte, hacia 
el lugar donde se realizarán las operaciones de carga
o de descarga. para su llenado y firma por el remitente
o el destinatario, según corresponda. 

Una vez que el modelo quede habilitado y firmado.
el original y la primera copia se entregan a la persona
interesada en su confección, ya sea al porteador o al
cargador, y In  segunda copia al remitente o al destina- 
tario, según se trate de una operación de carga o de
descarga. 

TERCERO: El modelo “Reporte de Pronto Despacho,
8Demora o Devolución de Vehículos” deber& ser diseiia- 
do e impreso por el porteador, en el formato y con la
in io r~ac ión  que se establece en el modelo-tipo, que se
adjunta en el Anexo de la presente Resolución, formando
parte de la misma y se confeccionará atendienüo a las
Indicaciones Metodoiógicas que se señalan en el Anexo.

CUARTO Se derogan cuantas disposiciones de igual
o inferior jerarquía normativa se opongan o limiten 
lo que se establec$ por la presente Resolución. 

QUlNTO. Notiliquese la presente Resolución a los 
Viceministrm y directores del Organismo Central que
deban conocer de la misma; a los Organismos de la 
Administración Central del Estado, a los órganos loca- 
les del Poder Popular, y a cuantas más personas jurí- 
dicas o naturales proceda. 

SEXTO Publiquese en la Gaceta Oficial de la Re-
pública de Cuba. 

Dada en la ciudad de La Habana, a ios 17 días del 
mes de mayo del 2000. 

SEGUNDO: 

Alvaro Pérez Morales 
Ministro del Transporte 

A N E X O  
INDICACIONES METODOLOGICAS PARA EL 

ZLENADO ,DEL MODEM “REPORTE DE PRONTO 
DESPACHO, DEMORA O DEVOLUCION DE 

VEAICULOS” 
PRIaMERO El Reporte será confeccionado de forma 

legible, sin borrones ni tachaduras, en máquina de es- 
cribir, boligrafo o utilizando técnicas de computación. 

SEGUNDO El Reporte se gira por el porteador al 
remitente o al destinatario, según proceda. quien a tales 
eiectos llenará la información que se senala en los nu- 
merales 1, 2 y 5 en su inciso b). de las presentes ln- 
dicaciones. 

TERCERO El porteador garantizará que el Reporte 
girado sea llevado por el conductor del vehículo hacia el 
lugar de carga o de descarga, para su completamiento 
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y firma por el remitente o el destinatario. según pro- 
ceda. 

CUARTO Le Corresponde al remitente o al desti- 
natario, según se trate de una operaciún de carga o de  
descarga. el llenado de la información que se señala 
en los numerales 3 y 5 a). 

Al finalizar las operaciones de carga o de 
descarga el Reporte será iirmado por el conductor dcl 
vehiculo y por el remitente o el destinatario, según 
procera. De existir discrepancias en relación con los 
datos consignados en dicho documento ello se hará 
constar en el espacio de Observaciones, pudiéndose con- 
feccionar además un Acta explicativa al respecto, en 
original y dos copias, que se adjuntará al Reporte. 

SEXTO Le corresponde a la persona interesada en 
acreditar el pronto despacho, la demora o la devolu- 
ción del vehiculo el cálculo de lus datos que se señalan 
en el numeral 4 de las presentes indicaciones, una vez 
concluidas las operaciones. 

SEPTIMO: La información básica que dcbc conlencr 
ei Reporte de Pronto Despacho, Demora o Devolución de 
Vehículos es la siguiente: 
1. IDENTlFlCACION GENERAL 

QUINTO 

La parte superior del modelo contendrk 
a) El número de  orden consecutivo, impreso. en el 

original y en las dos copias y la fecha de su emisiiin. 
b) El nombre y la dirección del domicilio del portea- 

dor, debiendose reflejar además los números de 
su telex, telefax o dirección del correo electrbnico, 
dc  los teléfonos y códigos dc su agencia y cuenta 
bancaria. En este espacio también se puede im- 
primir el emblema identificativo de la entidad. 

c) El lugar de emisión, donde se anotará el nombre de 
la oficina, agencia, base o establ2cimiento que ex- 
pide el modelo. 

d) El nombre del remitente y la direcciiin del lugar 
donde se efectuarán las operacioncs de carga o el 
nombre del destinatario y la dirección del lugar don- 
de  se efectuarán las operaciones de descarga, según 
corresponda. 

e) El nombre y la direccibn del domicilio del cargador, 
debiendose reflejar, ademb,  los números de los 
códigos de SU agencia y cuenta bancaria. 

I) El número de ia Chapa de IdentificaciGn y el n ú -  
mero de orden identificalivo dcl vehirulo. su capa- 
cidad en toneladas y los números iniprcsos de las 
Cartas de Porte Automotor y Multiniodal, según 
proceda. 
2. DESCRIPCION DE LA CARGA 

carga y su tonelaje. 
3. OPERACIONES DE CARGA O DE DESCARGA 

Se anotará el tipo de mercancias que se carga o des- 

a) Se marcará con una cruz, en la casilla correspon- 
diente, .si se trata de  una operación de carga o de  
descarga y si ésta es manual, mecanizada o semi- 
mecanizada o si se trata de  la devolución del ve- 
hículo. 

b) Se anotarán la fecha y la hora en que el vehiculo 
llega al  lugar donde se efectuarán las operaciones de 
carga o de descarga. en que dichas operaciones se 
inician y terminan y en que el vehiculo queda 
habilitado y listo para su salida; o de corresponder, 
la fccha y la hora de  devolución del vehiculo. La 
llegada se refiere al  momento en que el vehículo 
se sitúa listo en todos los sentidos, en el lugar de 
carga o de descarga. para iniciar las operaciones. 
En todos los casos las fechas de llegada, de inicio 
y de terminacibn de  las operacioncs o de devolu- 
ción del vehículo. deben notiiicarse y verificarse 
mutuamente entre las partes y deben ser idénticos 
a los que se anotan en la respectiva Carta de 
Porte. Cualquier discrepancia surgida en torno a 
las operaciones se reflejara en el espacio de Obser- 
vaciones. debiéndose señalar si se adjunta Acta de 
Discrepancias. 

4 .  IMPORTE DEL PRONTO DESPACHO, DE LA DE- 

Se reflejará, la norma de tiempo estabiccida o acor- 
dada para cfectuar las operaciones de carga o de des- 
carga, el tiempo real invcrtido, la diferencia y los im- 
portes correspondientes al pronto despacho o la demora, 
*si como de la devolución. según proceda, de acuerdo a 
las tasas establecidas o acordadas. 
5. IDENTlFlCAClON DE LOS FUNCIONARIOS QUE 

SUSCRIBEN EL REPORTE 
En loa espacios de la parte inferior izquierda del mo- 

a) El nombre y los apellidos dei funcionario del re- 
mitente o del desiinatario. responsabilizado por las 
operaciones de carga o de descarga del vehiculo en 
origen o eii destino. srgún corresponda, su número 
de carné de identidad. su firma y el cuño oficial, 
legible. de la entidad. 

b) El .nombre y los apellidos del conductor del vehículo, 
su número de carné de identidad, su iirma y el cuño 
oficial, legible, del purtcador. 

MORA O LA DEVOLUCION. 

delo se anotarán: 
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REPORTE DE PRONTO DESPACHO, DEMORA O DEVOLUCION DE VEHICULOS 
 

Operación 

Llegada 

Inicio 

Terminación 

Remitente o Destinatario y Lugar de Carga o Descarga 

Fecha Hora 

Cargador J Domicilio 

Chapa No, Vehículo No. Capacidad (t) l l 
Descripción de la Carga 

Salida l 
Remitente o Destinatario 

Nombre 

CI 

Firma y Cuño 

Chofer 

Nombre 

CI 

Firma y Cuño 
I No. 
Fecha de Emisión 

Poriendor y Domicilio 

Lugar de Emisión 

Cdrta Porte Auiomol. No Carta Porte iViiltimod*i 1 No. 

lmporte Pronto Despacho, Demoia o Devoiucion 

Mecanizado Manual Semimecdniiado 

Tiempos e 1 Demora 1 Pronto 1 Devolución 
h p o r t e s  Despacho 

l Norma 

Rrai l I I -.
Diferencia 

Importe 
Tasa I I 
Total 

Observaciones 
Importe I I l 
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, 
RESOLUCION No. 111-00 
POR CUANTO Por la resolución número 213-96 del 

linisterio del Transporte. de fecha 16 de diciembre de 
iW6, se puso .en vigor el Reglamento para la Prestaciún 
de servicios Porluarios. el que en su  articulo 44 dispone 
la concesión de 15 dias de libre almacenaje para la 
extracciún de las cargas de importacien de los recintos 
portuarios, contados a partir de la feoha de entrega de 
la Nota de Descarga por parte del operador portuario. 

El plazo de libre almacenaje dispues- 
to por el citado Reglamento se refiere de forma gene- 
ral a toda la carga de importación que se opere por 
cualquier puerto. sin considerar las características y 
exigencias de algunos tipos de cargas y las condiciones 
operacionales de determinados puertos del pais. por lo que 
resulta necesario establecer plazos de libre almacenaje 
diferenciados para las cargas refrigeradas, asi como para 
los diferentes tipos de cargas que se operen en los 
puertos de Batabanc y Gerona. 

De conformidad con lo dispuesto por 
el Decreto-Ley 147 "DE LA REORGANIZACION DE 
LOS ORGAN1,SMOS DE LA ADMINISTRACION CEN- 
TRAL DEL ESTADO" adoptado por el 'Consejo de Estada 
el 21 de abril de 1994. el Comité Ejecutivo del Consejo 
d e  Ministros por e1 acuerdo 2832 del 25 de noviembre 
de 1084, aprobó con carácter provicional, hasta tanto 
sea adoptada la nueva legislación cobre la Organización 
de la Administración del Estado, el objetivo y las atri- 
buciones especificas del Ministerio del Transporte. el 
que en su apartado SEGUNDO expresa que es el Or- 
ganismo encargado de dirigir, ejecutar y controlar la 
Polílica del Estado y el Gobierno en cuanto al trans- 
porte terresire. maritimo. fluvial. sus servicios auxi- 
liares o conexos y la navegaciún civil marítima. que en 
el mismo apartado; en el numeral 1. tiene como atri- 
buciones y funciones especiflcas IR de dirigir la Poli- 
tica de desarrollo planificado y de la eficaz presta- 
ción de los servicios de transporte terrestre, marítimo 
y fluvial dentro del ierritorio nacional y de los ser- 
vicios auxiliares y conexos a tsios. 

El Iiropio órgano de Gobierno por el 
acuerdo número 2817 de igual fecha que la rrferida en 
el POR CUANTO precedente y por los mismos funda- 
mentos. aprobó los drbcrcs. atribuciones y funciones 
cmtmes  de los Organismos de la Administración Cen- 
tral del Estado y dc sus Jries. además de las que ron- 
fierc la Constitución de la República. ciitre los quc sc 
encuentran los dc "dictar. cii el limite de SUS facul- 
tades y compcleticias. refilamentos. rrsoluciaiics y otras 
disposiciones dc obligatorio c1imliliiniciií.o para el Sislcma 
dcl Organismo Y en su caso para los demás Organis- 
mos, los órganos locales dcl Poder Popular, las entida- 
des estalales, cl sector cooperaiivo. mixto. privado y la 
poblaciún". 

En uso de las faciilia:lcs que m e  están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO 

POR WNTO. 

R e s u e l v o :  
FRiMERV: Modilicar cl articulo 44 rlc la Resolución 

213-96, Reglamento para ¡a Prcsiación de Servicios Por- 
tuarios, dictad3 ~ ' o r  'c! qii3 IC~uc11.c cvii Icclia l ü  dc di- 
ciembre de 1996, el cual quedará redactado de la siguien- 
te  forma: 

"ARTICULO 44.-A los electos de la extraccI6n de 
las cargas del recinto portuario, el operador pottua- 
rio concederá, contados a partir de la fecha de en- 
trega de la nota de descarga a la Aduana, los sí- 
guientes plazos de libre almacenaje: 
a) 15 dias para las carpas de importación y de cabo-' 

taje que se operen por cualquier puerto del pais, 
b) 7 dias para las cargas que se operen por los 

puertos de Batabanó y de Gerona. 
c) 7 dias para las cargas refrigeradas, incluyendo las 

contenedorizadas, que se operen por cualquier 
puerto del país. 

Decursado el plazo de libre almacenaje, concedido el 
importador o el comprador interno, según el WSO. 

asumirá los gastos de libre almacenaje que corres- 
pondan, de acuerdo a la tarifa oficial vigente. 
Cuando por causas imputables al operador portuario 
no se pudieran extraer las cargas, éste prorrogara di- 
cho periodo. por un tiempo similar al de la demora 
causada, libre de gastos para el importador o com- 
prador interno." 

SEGUNDO Se derogan cuantas disposiciones de igual 
o inferior jcrarquia normativa se opongan o limiten lo 
que se establece por la presente Resolución. 

TERCERO ,Notifiquese la presente Resolución a los 
Viceministros y directores del Organismo Central que 
deban conocer de la misma; a todos los Directores de 
Uniones. Empresas y Unidades Presupuestas subordinadas 
al Organismo; a la Aduana Gcneral de la Repíblica; 
al Ministerio del Comercio Exterior: al  resto de los Or- 
ganismos de la Administración Central del Estado, a 
la sala de lo Económico del Tribunal Supremo Popular 
y a cuantas más personas juridicas o naturaies proceda. 

Publíquese en la Gacela Oficial de la República de 
Cuba. 

Dada en la ciudad de La Habana, a los 17 días del 
mes de mayo del 2000. 

Alwro Pérea Morales 
Ministro del Transporte 
RESOLUCION No. 119-00 
POR CWANTO: De conformidad con lo dispuesto por 

PI Decreto-i.cy número 147 "De la Reorganización de los 
Organismos de la Administración Central del Estado" 
de fecha 21 de abril de 1894. el Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros adoptú c1 Acuerdo número 2812 
con fecha 25 dc inoviembre del mismn aiio. mediante 
el cual aprubii con carlctcr provisional hasta tanto sca 
adoptada la nueva Icgislacióii. cl objeiivo y las alribil- 
ciones especifica del Ministerio dcl Transporte. el que 
en su Apariado Segundo expresa que es el Organismo 
encargado de dirigir, ejecutar y controlar la política 
del Estado y del Uabit.rno en cuanto al transporte te- 
rrestre. marítimo y fluvial. sus servicios auxiliarcs y 
conexos y la znavcgación civil maritima. 

La República de Cuba es miembro de 
la Organizaciótl Maritinia internacional (OMI) desde el SO 
de .diciembre de 1966 y coma tal lía ratificado cun- 
\wlios iiltcrnaiicriiUle~ &uiciiic.: ":?cguridad dc l a  Vi& 

POR CUANTO: 
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Humana en el Mar (SOLAS 74/76)”, “Convenio inter- 
nacional para prevenir la contaminación por los Buques 
(MARPOL 73/78)”, “Convenio internacional sobre nor- 
mas de formación, titulación y guardia de ia gente de 
mar 1978; en su forma enmendada en 1995 (STCW 
78/951”, “Convenio internacional sobre Lineas de Carga 
1966 (IL/66)”, “Convenio sobre el Reglamento interna- 
cional para prevenir los abordajes (COLREG 72)”. y el 
‘Convenio Internacional de Arqueo, (Tonnage 69)’’. 

POR CUANTO: De los Convenios internacionales re- 
lacionados en el Por Cuanto precedente, podemos seña- 
lar que el ”Convcnio internacional de la Seguridad de 
la Vida IIumana en el Mar (SOLAS 74/78)” en la regla 
1/6 el “Convenio internacional para prevenir la contami- 
nación por los Bu,ques CMARPOL 73/18)” en sus Ar- 
tículos 1 y 9; el “Convenio internacional sobre normas de 
formación, titulación y guardia de la gente de mar 1978. 
en su forma enmendada en 1995 (STCW 78i95S’ en sus 
artículos 1 y X: y el ‘Convenio internacional sobre 
Lineas de Carga 1966 i L L / 6 6 ) ”  en SUS Artículos 1 y 13; 
establecen el compromiso coiitraido por las Partes así 
como el mantenimiento de las condiciones bajo las cuales 
se expiden los certificados gubcrnamentales. 

En virtud de lo anterior, resulta con- 
venienie y necesario disponer la ejecución de las inspec- 
ciones por el Estado de Abastecimiento, a todos los bu- 
ques y embarcaciones que enarbolen el pabelión de la 
República de Cuba y ejercer el control de su cumpli- 
miento, asi como establecer el resto de las atribuciones 
dadas al Estado de Abanderamiento por los instrumen- 
tos mencionados. 

POR CUANTO: #El Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros al amparo de lo dispuesto en la Disposición 
FinaL Séptima del precitado Decreto-Ley númcro 147 de 
21 de abril de 1994, adoptó el  Acuerdo número 2811 de 
fecha 25 de noviembre del mismo año, el que en su 
Apartado Tercero establece los deberes. atribuciones y 
funciones comunes de los Organismos de la Adminis- 
tración Central del Estado y de sus jefes. f n L w  !as que 
se encuentran, de acuerdo con lo consignado en su nu- 
meral 4). las de: “Dictar. en el limite de sus facultades 
y competencia, reglamcntos. resolurjones y otras dis- 
posiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo y. en su caso, para los dcmás organis- 
mos, los órganos localcs del poder popular, las cntida- 
des estatales. el scctor cwperativo. mixto, privado y la 

POR CUANTO: 

poblacion”. 
POR TANTO: En u50 dc 1.1s facultades que int‘ hdn 

sido conlcridas, 
R c s u c l v o :  

PRliVERO: Establicer las Inspeccioiics lucra dc pr4- 
grama, a todo biique o embsrcacion quc cnarbole el 
pabellón de la República de Cuba. con el f i n  de coinpro- 
bar el mantenimiento de las condiciones bajo las cuales 
s e  emiticron los certilicados gubernamentales, asi como 
que cumple lo dispuesto cn la IrgislaciÓn iiacionai y 
en los convenios y acuerdo internacionales de los qur 
nucstro país es Parte, y e11 consecuencia de los resul- 
Jados,; podrán ser retenidvs en puerto hasta tanto las 
.delicieiicias detectadas sean corregidas. 
, SEGUNDO: Aprobar y poner en vigor el cubro ScpÚil 

j p  iariía vigeiits a partir d~ iu sccuiidui v i d a  yue SE ... . .  . ~ 
”. . ... . 
realice al buque, luego de detectar deficiencias graves 
que afecten la seguridad de la vida humana en el mar, 
y la protección del medio marino por las cuales el buque 
se retuvo en puerto. 

Todos los gastos en que incurra el buque, 
relacionado con los requerimientos de la legislación na- 
cional e internacional vigente y con las inspecciones Ile- 
vadas a cabo por los inspectores nombrados por la Di- 
rección de Seguridad e Inspección Maritima (DSIM) de 
este organismo. serán cubiertos por el Armador o su 
representante en el puerto de inspección. 

CUARTO A todo buque que, navegando bajo el 
Pabellón de la República de Cuba. sea detenido en un 
puerto extranjero en virtud de los Convenios intema- 
cionales o de Regulaciones Nacionales del lugar de de- 
tención, Ic será realizada una investigación por el Ar- 
mador u Operador del buque, con el fin de determinar 
las causas que originaron dicha detención y tomar las 
medidas pertinentes para evitar su reiteración. envian- 
do a la Dirección de Seguridad e Inspección Maritima en 
un plazo no mayor de 15 dias. el informe del suceso y las 
medidas tomadas. lo cual no limitara cualquier otra 
investigación que ésta pueda decidir efectuar. 

QUINTO: Para los buques que no cumplan con kdS 
prescripciones dispuestas cn la legislación nacional vi- 
gente y los Acuerdos internacionales de los cuales nues- 
tro país es parte. los Armadores u Operadores del buque 
podrán solicitar una exención. la cual será tramitada 
a través de la Sociedad Clasificadora correspondiente. 
siendo esta última la encargada de hacerla llegar a la 
precitada Dirección dc Scguridad e Inspección Maritima 
(DSIM) junto a sus consideraciones y condicionantes si 
las hubiere. disponiendo esta dependencia de 15 d í a  
para el análisis y conclusiones de la solicitud de exen- 
ción. 

Se faculta al Director de la Dirección de Se- 
guridad P Inspección Maritima de este Ministerio para 
ejercer cl control y cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente, para emitir cuantas instrucciones metodoló- 
gicas complementarias resulten necesarias o convenien- 
tes para implcmcnt.ar esta disposición, asi como de otras 
atribucion.es otorgadas al Estado de Abanderamiento por 
10s instrumentos mencionados en los POR CUAN- 
TOS precedentes. 

SEPTIMO Se derogan cuantas disposiciones d? igua’l 
o’ inferior categoría normativa SE opongan o limiten lo 
que por ia presente se resuelve. la que comenzará a 
regir a partir de su fecha. 

OCTAVO: Notifiqucse ia presciite a los viceniinistros. 
al Inspector Gi?neral del Transporte, a los directores del 
Organismo y de su Sistema Empresarial que deban 
conocer de la misma. al Ministerio de la Industria Pes; 
quera. a las Campañias Navieras y a las Sociedades 
Clasificadoras Nacioiiales y Extranjeras radicadas en el 
pais. a ia Organización Marítima Internacional (OMI), 
y a cuantas m&< personas naturales o jriridicas proceda. 

Publiquese en la Gaccia Oficial de la República. 
DADA en la ciudad de La Habana, a los 10 dias del 

TERCERO 

SEXTO: 

mes dc mayo dcl 2000. 

Alvaro Pércz Morales 
hliniztiu dcl Tr&pJrtq 

~. . . .  
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